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I. INTRODUCCIÓN

La progresiva implantación de la Administración electrónica, espectacu-
larmente acelerada con motivo de la reciente pandemia planetaria, ha gene-
rado un nuevo modelo de relaciones entre los ciudadanos y las empresas, de 
una parte, y las Administraciones Públicas, de otra, caracterizado por la cre-
ciente sustitución de la dimensión física por la virtual. Si bien existe acuerdo 
generalizado acerca de los relevantes beneficios que en diversos órdenes se 
siguen de tal transformación, la transición digital, todavía lejos de culminar, 
genera también externalidades negativas, que en ocasiones se traducen en 
disminución de facto de garantías y derechos de los ciudadanos y de las empre-
sas que estaban firmemente asentados en el mundo físico.

Pues bien, el presente trabajo tiene por objeto el análisis jurídico de dos 
materias concretas en las que se manifiestan con particular intensidad las po-
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tencialidades y los riesgos del nuevo modelo: las notificaciones electrónicas y 
la cita previa.

II. LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

II.1.  Evolución del régimen jurídico de las notificaciones 
electrónicas

La posibilidad de que los ciudadanos se relacionaran con las 
Administraciones Públicas “a través de técnicas y medios electrónicos, infor-
máticos o telemáticos con respeto de las garantías y requisitos previstos en 
cada procedimiento” se contemplaba ya en el art. 45 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. En su desarrollo se dictó el Real 
Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utilización de téc-
nicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General 
del Estado, cuyo art. 7 reguló las comunicaciones y notificaciones por medios 
o aplicaciones informáticos, electrónicos o telemáticos, exigiendo, para su va-
lidez, que los particulares destinatarios hubieran señalado el soporte, medio 
o aplicación como preferente para sus comunicaciones con la Administración 
General del Estado, y disponiendo que las “fechas de transmisión y recepción 
acreditadas”, sin mayor precisión, serían válidas a efectos del cómputo de pla-
zos y términos.

Por su parte, la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, modificó el art. 105 de la Ley 230/1963, 
de 28 de diciembre, General Tributaria, al objeto de prever el caso de que 
“la notificación se practique utilizando medios telemáticos”. Esta regulación 
de las notificaciones electrónicas, limitada al ámbito tributario, estableció las 
dos reglas siguientes, que han perdurado hasta el momento presente en la 
disciplina general de aquéllas: de una parte, la notificación se entenderá prac-
ticada a todos los efectos legales en el momento en que se produzca el acceso 
a su contenido; y, de otra, cuando, existiendo constancia de la recepción de 
la notificación en la dirección electrónica, transcurrieran diez días naturales 
sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido 
rechazada. En todo caso, la citada Ley 24/2001 excluyó la operatividad de 
esta última previsión en el supuesto de que se comprobara la imposibilidad 
técnica o material del acceso, excepción que, sorprendente e injustificada-
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mente, no recoge la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC). 

Posteriormente, el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se 
regulan los registros y las notificaciones telemáticas, así como la utilización de 
medios telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los 
ciudadanos, añadió al Real Decreto 263/1996 un nuevo art. 12, regulador con 
carácter general, y ya no solo en el ámbito tributario, de las “notificaciones 
telemáticas”, que incorpora la distinción entre la recepción de la notificación 
en la dirección electrónica y el acceso a su contenido, y recoge la regla de los 
10 días antes aludida.

En todo caso, y prescindiendo de los regímenes especiales en materia 
tributaria y de Seguridad Social, así como de la normativa autonómica 1, el 
auténtico “salto adelante” (COTINO HUESO, 2021:120) se produjo con la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, que reconoce “el derecho” de los ciudadanos a relacionar-
se con las Administraciones Públicas por medios electrónicos (art. 1.1) y de-
dica a la notificación por medios electrónicos su art. 28, desarrollado por los 
arts. 35 a 40 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre (RD 1671/2009). 
Se dictaron asimismo diversas leyes y reglamentos autonómicos en la mate-
ria 2, amén de ordenanzas locales y de normas aplicables en ámbitos materia-
les concretos 3.

Un nuevo salto, desde los puntos de vista formal y material, ha esta-
do constituido por la LPAC, que, en sus arts. 40 a 44, aplicables a todas las 
Administraciones Públicas (Disposición final primera.1) 4, incorpora la dis-
ciplina de las notificaciones electrónicas a la norma que con carácter general 
regula las condiciones de eficacia de los actos administrativos, configurando 
además la forma electrónica de notificación como preferente (art. 41.1) y, en 
muchos supuestos, como obligatoria (arts. 14 y 41.1 y 3). Según ha declarado 
reiteradamente el Tribunal Supremo 5, tales preceptos entraron en vigor, con-

1 En el ámbito autonómico, merece especial referencia el temprano Decreto 324/2001, 
de 4 de diciembre, relativo a las relaciones entre los ciudadanos y la Administración de la 
Generalidad de Cataluña a través de Internet.

2 Véase Cerrillo i Martínez A (2010) “La administración electrónica en el derecho auto-
nómico comparado”, Revista Vasca de Administración Pública, 86:15-60.

3 Entre estas últimas, debe destacarse el Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, por 
el que se regulan supuestos de notificaciones y comunicaciones administrativas obligatorias por 
medios electrónicos en el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

4 Sin perjuicio, claro está, de las especialidades por razón de la materia a las que se refie-
re la Disposición adicional primera.

5 Entre otras, en su Sentencia 794/2023, de 14 de junio.
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forme al párrafo primero de la Disposición final séptima de la propia LPAC, 
el día 2 de octubre de 2016, ya que la moratoria establecida por el párrafo 
segundo de aquélla, finalmente prolongada hasta el día 2 de abril de 2021, 
solo afectó a las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamien-
tos, registro electrónico, registro de empleados públicos habilitados, punto de 
acceso general electrónico de la Administración y archivo único electrónico, 
materias en las que no se comprenden las notificaciones electrónicas.

El desarrollo reglamentario estatal 6 de las previsiones de la LPAC se 
contiene en los arts. 42 a 45 del Reglamento de actuación y funcionamien-
to del sector público por medios electrónicos, aprobado por Real Decreto 
203/2021, de 30 de marzo (RSPME), aplicables, al igual que aquéllas, a to-
das las Administraciones Públicas (Disposición final primera del citado Real 
Decreto, que únicamente exceptúa, por lo que aquí interesa, el apartado 5 del 
art. 42, aplicable solo a las notificaciones cuyo emisor pertenezca al ámbito 
estatal) 7.

Expuesta así brevemente la evolución del régimen jurídico de las notifica-
ciones electrónicas, se procede a continuación al examen de los aspectos más 
relevantes de las normas estatales de ámbito general vigentes en la materia.

II.2.  Principios generales en materia de notificaciones 
electrónicas

Como ha declarado el Tribunal Supremo 8, “el cambio tan radical que supo-
ne, en tema tan sumamente importante como el de las notificaciones administrativas, 
las notificaciones electrónicas, en modo alguno ha supuesto, está suponiendo, un cam-
bio de paradigma, en cuanto que el núcleo y las bases sobre las que debe girar cualquier 
aproximación a esta materia siguen siendo las mismas dada su importancia consti-
tucional, pues se afecta directamente al principio básico de no indefensión y es medio 
necesario para a la postre alcanzar la tutela judicial efectiva, en tanto que los actos de 
notificación «cumplen una función relevante, ya que, al dar noticia de la correspon-

6 Son varias las normas autonómicas en materia de Administración electrónica que han 
desarrollado la LPAC. Entre ellas se hallan el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de admi-
nistración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la 
Junta de Andalucía, que dedica a las notificaciones electrónicas sus arts. 30 a 35; y el Decreto 
76/2020, de 4 de agosto, de Administración digital de Cataluña, que se refiere a aquéllas en sus 
arts. 74 a 78.

7 Sin perjuicio, una vez más, de las especialidades por razón de la materia a las que se 
refiere la Disposición adicional décima del RSPME.

8 Sentencia 2448/2016, de 16 de noviembre. 
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diente resolución, permiten al afectado adoptar las medidas que estime más eficaces para 
sus intereses, singularmente la oportuna interposición de los recursos procedentes» [STC 
155/1989, de 5 de octubre, FJ 2]”.

Por consiguiente, los principios generales en materia de notificaciones 
electrónicas son los mismos que en relación con las notificaciones en papel, 
comenzando por la pertinencia de un enfoque teleológico, y no formalista, 
ya que “lo relevante en las notificaciones no es tanto que se cumplan las pre-
visiones legales sobre cómo se llevan a efecto las notificaciones, sino el hecho 
de que los administrados lleguen a tener conocimiento de ellas o haya podido 
tener conocimiento del acto notificado” 9. 

Ello supone la necesidad de realizar una aproximación eminentemente 
casuística a la materia, al objeto de determinar si, en las particulares circuns-
tancias de cada supuesto, la infracción de las normas reguladoras de las noti-
ficaciones electrónicas ha generado o no indefensión material, a cuyo efecto 
habrán de tenerse en cuenta, entre otros extremos, el grado de diligencia de-
mostrada tanto por el interesado como por la Administración y el principio de 
buena fe que debe inexcusablemente regir la relación entre los particulares y 
las Administraciones Públicas 10.

Tal enfoque es seguido por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
que, aceptando que la comunicación electrónica entre las autoridades admi-
nistrativas y los ciudadanos puede contribuir al objetivo de una Administración 
más accesible y que funcione mejor, añade, no obstante, que le correspon-
de “comprobar si, dados los hechos del caso, se logró un justo equilibrio en-
tre, por un lado, el interés de la comunidad en su conjunto por tener una 
administración más moderna y eficiente y, por otro lado, los intereses de los 
solicitantes” 11.

Por otra parte, la doctrina (entre otros, ARENAS RAMIRO, 2023:55; 
COTINO HUESO, 2023:50; TORRE MARTÍNEZ, 2022:236) sostiene que, 
dada la situación de vulnerabilidad en la que se halla el ciudadano cuando 
interactúa electrónicamente con la Administración, debe optarse por un cri-

9 Misma Sentencia 2448/2016, de 16 de noviembre. En igual sentido, la Sentencia del 
Tribunal Supremo 1322/2022, de 18 de octubre, declara que “lo relevante para decidir la vali-
dez o no de una notificación será que, a través de ella, el destinatario de la misma haya tenido 
un real conocimiento del acto notificado”.

10 Véase al respecto la excelente síntesis de la jurisprudencia constitucional y del 
Tribunal Supremo en la materia contenida en la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña 3084/2023, de 27 de septiembre (Roj: STSJ CAT 8378/2023).

11 Sentencia de 16 de febrero de 2021, asunto Stichting Landgoed Steenbergen y otros contra 
Holanda, apartado 50.
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terio hermenéutico pro cives. La jurisprudencia no ha acogido por el momento 
tal criterio de forma explícita, por más que el mismo no sea sino natural con-
secuencia de la aplicación a esta cuestión del principio general, reconocido 
reiteradamente por el Tribunal Constitucional, de interpretación de la lega-
lidad en el sentido más favorable al ejercicio y disfrute de los derechos funda-
mentales 12, por razón de la mencionada vinculación de las notificaciones con 
el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, con interdicción de la in-
defensión. Debe en todo caso tenerse en cuenta que, para que entre en juego 
dicho derecho, la indefensión ha de ser material, esto es, efectiva.

II.3.  Supuestos de notificación electrónica

II.3.1.  Notificaciones electrónicas obligatorias

Conforme al primer párrafo del art. 41.1 de la LPAC, las notificaciones se 
practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando 
el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. El art. 41.3, párrafo pri-
mero, dispone, por su parte, que la notificación será electrónica en los casos en 
los que exista obligación de relacionarse de esta forma con la Administración. 

Tales previsiones remiten al art. 14.2 del mismo cuerpo normativo, que im-
pone la obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas (i) a las personas jurídicas, (ii) a las entidades sin personalidad jurí-
dica, (iii) a quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera 
colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las 
Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional (enten-
diéndose incluidos en todo caso a los notarios y registradores de la propiedad 
y mercantiles), (iv) a quienes representen a un interesado que esté obligado 
a relacionarse electrónicamente con la Administración, y (v) a los empleados 
de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen 
con ellas por razón de su condición de empleado público. A ello debe aña-
dirse que, conforme al art. 14.3, reglamentariamente, las Administraciones 
podrán establecer la obligación de relacionarse con ellas a través de medios 
electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de 
personas físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedica-
ción profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y dispo-
nibilidad de los medios electrónicos necesarios.

12 De tal principio se hace eco la reciente Sentencia 95/2023, de 12 de septiembre, FJ 4.
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Por otra parte, el quinto párrafo del art. 41.1 de la LPAC dispone que, 
“[r]eglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación 
de practicar electrónicamente las notificaciones para determinados proce-
dimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su 
capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos que-
de acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 
necesarios”. Parece, así, que reglamentariamente, pueden imponerse a de-
terminados colectivos de personas físicas (i) la obligación general de relacio-
narse electrónicamente con las Administraciones Públicas (art. 14.3), lo que 
conllevará la obligación de recibir las notificaciones en forma electrónica, o, 
(ii) simplemente, en defecto de tal obligación general, esta última obligación 
(quinto párrafo del art. 41.1). Ello, naturalmente, salvo que, como parece po-
sible, tal párrafo quinto no sea sino una innecesaria reiteración del art. 14.3. 

Pues bien, en relación con los citados arts. 14.3 y 41.1, quinto párrafo, de 
la LPAC, debe ante todo descartarse que vulneren la reserva material de Ley 
que pudiera existir en la materia en atención a lo previsto por los arts. 24.1, en 
relación con el 53.1, y 105.c) de la Constitución. En efecto, aquéllos no contie-
nen una remisión incondicionada al titular de la potestad reglamentaria para 
el establecimiento de nuevos supuestos de relación electrónica obligatoria o 
de notificaciones electrónicas obligatorias, la cual supondría la inconstitucio-
nal deslegalización de la materia, sino que incorporan límites sustantivos que 
constriñen efectivamente el contenido jurídicamente posible de las normas 
reglamentarias remitidas. Así lo ha declarado el Tribunal Supremo en rela-
ción con el art. 27.6 de la Ley 11/2007, que constituye el antecedente inme-
diato del art. 14.3 de la LPAC 13.

Por otra parte, se suscita la cuestión de si las normas reglamentarias que se 
dicten al amparo de los tantas veces citados arts. 14.3 y 41.1, quinto párrafo, de 
la LPAC habrán de ser necesariamente, en el ámbito estatal, Reales Decretos 
acordados en Consejo de Ministros o podrán ser también Órdenes de la per-
sona titular del Departamento competente respecto de los procedimientos de 
que se trate. El art. 3.3 del RSPME admite ambas posibilidades, habiendo de-
clarado el Tribunal Supremo la validez de tal previsión, que, a su juicio, halla 
cobertura en la potestad reglamentaria legalmente reconocida a los Ministros 
en las materias propias de su Departamento 14. Lo cierto, sin embargo, es que, 
un año antes, otra Sección de la Sala Tercera del propio Tribunal Supremo 
había declarado que, “[o]bviamente, el reglamento que requiere el art. 14.3 
LPAC no es el reglamento administrativo interno o “ad intra” que se reconoce 

13 Sentencia 47/2018, de 17 de enero.
14 Sentencia 610/2022, de 25 de mayo, de la Sección Tercera de la Sala Tercera.
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a los Ministros en el art. 62.1.a) de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico de 
la Administración Pública (ejercer la potestad reglamentaria en las materias 
propias de su Departamento). El art. 14.3 LPAC habilita a un reglamento para 
imponer una excepción a un derecho de las personas físicas, el de elegir la 
forma de relacionarse con la Administración, cuestión situada sin duda fuera 
de ese ámbito interno en que se puede desarrollar, en ausencia de habilita-
ción legal, la potestad reglamentaria de los Ministros. Se trata, por tanto, de 
una habilitación que se dirige al genuino titular de la potestad reglamentaria, 
esto es, el Gobierno mediante Real Decreto” 15. La situación en la actualidad 
es, pues, de incertidumbre acerca de esta cuestión, por más que lo deseable, e 
incluso lo previsible, es que finalmente prevalezca la tesis que excluye la posi-
bilidad de entender que los arts. 14.3 y 41.1, quinto párrafo, de la LPAC ampa-
ran una habilitación per saltum, que, por lo demás, carecería de la justificación 
en la ley habilitante requerida por el art. 129.4 de la propia LPAC.

Lo que, sin embargo, es claro es que la ampliación del elenco de sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas 
o a recibir las notificaciones en forma electrónica ha de realizarse por vía nor-
mativa, no pudiendo en ningún caso procederse a tal ampliación mediante 
un simple acto administrativo, como en ocasiones ha ocurrido con las resolu-
ciones que aprueban las bases por las que se han de regir procesos selectivos 
para acceder a la función pública 16.

En todo caso, en relación con los arts. 14.3 y 41.1, quinto párrafo, de la 
LPAC, debe hacerse hincapié en que los mismos exigen, respecto de los co-
lectivos de personas físicas a los que reglamentariamente se vaya a imponer 
la obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas o, en su caso, de recibir las notificaciones en forma electrónica, que, 
“por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u 
otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los me-
dios electrónicos necesarios”. Así pues, solo cuando quede probada la concu-
rrencia de tales circunstancias cabrá imponer dichas obligaciones. Y, natural-
mente, los Tribunales podrán (rectius, deberán) controlar sin restricciones la 
efectiva acreditación de tal concurrencia, como plausiblemente ha hecho el 
Tribunal Supremo en diversas ocasiones 17.

15 Sentencia 635/2021, de 6 de mayo, de la Sección Cuarta de la Sala Tercera. En rela-
ción con tales pronunciamientos contradictorios, véase Sánchez Lamelas A (2023), “La recien-
te jurisprudencia sobre la obligación de utilizar medios electrónicos en las relaciones adminis-
trativas”, Revista de Administración Pública, 220:183-217.

16 Así ocurrió en el supuesto enjuiciado por la citada Sentencia 635/2021, de 6 de mayo.
17 Así, la Sentencia 635/2021, de 6 de mayo, funda su decisión estimatoria, entre otras 

circunstancias, en la siguiente: “no consta, más allá de una mención en el preámbulo de la 
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Por lo demás, la obligación de practicar las notificaciones de forma elec-
trónica en los supuestos referidos en los párrafos precedentes cuenta con las 
excepciones establecidas en el segundo párrafo del art. 41.1 de la LPAC, con-
forme al cual las Administraciones “podrán” practicar las notificaciones por 
medios no electrónicos en los siguientes supuestos: (i) cuando la notificación 
se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del interesado o su re-
presentante en las oficinas de asistencia en materia de registro y solicite la co-
municación o notificación personal en ese momento; y (ii) cuando para ase-
gurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario practicar la 
notificación por entrega directa de un empleado público de la Administración 
notificante. Debe precisarse que la voz “podrán” no puede interpretarse en el 
sentido de que, en los supuestos indicados, la Administración está facultada 
para optar libremente entre la notificación en papel o la electrónica (en la 
descripción del segundo de ellos se dice que es “necesario” practicar la notifi-
cación por entrega directa), sino que aquélla ha de entenderse en el sentido 
de que atribuye a la Administración la potestad para notificar en papel pese a 
la obligación general de hacerlo electrónicamente, lo que supone, por razón 
del carácter mixto (a la vez activo y pasivo) de la situación jurídica subjetiva 
en la que la potestad consiste, la obligación de ejercitarla cuando concurra el 
presupuesto fáctico de tal ejercicio establecido normativamente 18.

A lo expuesto en relación con los supuestos de notificación electrónica 
obligatoria deben añadirse dos precisiones finales, comenzando por la rela-
tiva a la primera notificación en los procedimientos iniciados de oficio en los 
que, estando el interesado obligado a relacionarse por medios electrónicos, la 
Administración no disponga, sin embargo, de datos de contacto electrónicos 
para practicar el aviso de su puesta a disposición al que se refiere el art. 41.6 

Orden recurrida a una resolución de la Secretaria General de la Administración Digital, que se 
haya verificado o constatado la razón de “capacidad económica, técnica, dedicación profesional 
u otros motivos” que acrediten que los participantes en el proceso selectivo en cuestión tienen 
acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. La contestación a la demanda no 
ofrece el menor dato al respecto, siendo carga de la Administración acreditar el cumplimiento 
de los presupuestos para imponer a las personas físicas la obligación de relacionarse electróni-
camente”. Por su parte, la Sentencia 953/2023, de 11 de julio, anula determinadas previsiones 
de la disposición impugnada, “pues el sometimiento a la obligación de presentar telemática-
mente la declaración se dirige a todo el potencial colectivo de obligados tributarios por un 
impuesto que, como es el caso del impuesto sobre la renta de las personas físicas, alcanza a la 
generalidad de las personas físicas que realicen el hecho imponible, sin distinguir ninguna con-
dición personal que justifique que se imponga la obligación de declarar y liquidar por medios 
electrónicos”.

18 En contra, Núñez de Cela Carbonell T (2021), comentario al art. 41 de la LPAC, en 
Baño León JM y Lavilla Rubira JJ, Comentarios al procedimiento administrativo, Valencia: tirant lo 
blanch, p. 297.



510 Juan José Lavilla Rubira

LPAC. En tal caso, el art. 43.2 RSPME obliga a que dicha primera notificación 
se realice en papel, debiendo advertirse en ella al interesado que las sucesivas 
se practicarán en forma electrónica y debiendo, además, darle a conocer que, 
conforme al art. 41.1, párrafo sexto, de la LPAC, puede identificar un disposi-
tivo electrónico, una dirección de correo electrónico o ambos para el aviso de 
la puesta a disposición de las notificaciones electrónicas posteriores.

Se trata de una previsión acreedora a una valoración sumamente favo-
rable, que palía alguna de las más graves consecuencias asociadas a la defi-
ciente regulación de los avisos contenida en el art. 41.6 LPAC y a la que se 
hará posterior referencia. Y es que, en efecto, salvo que, al menos cada 10 días 
(para evitar el riesgo de que se repute rechazada la notificación electrónica), 
las personas accedan a su dirección electrónica habilitada única (DEHU) o 
comparezcan en la sede electrónica de las miles de Administraciones Públicas 
existentes, lo que constituiría una carga desproporcionada, la única forma de 
que conozcan que se ha iniciado de oficio respecto de ellas un procedimiento 
administrativo es mediante el aviso en su dispositivo electrónico y/o dirección 
de correo electrónico o, en caso de que la Administración actuante carezca de 
tales datos, mediante la notificación en papel. 

Debe ponerse de relieve, por otra parte, que, cuestionada la validez del 
art. 43.2 RSPME por supuesta vulneración del art. 14.2 LPAC, el Tribunal 
Supremo ha confirmado la legalidad de aquél, argumentando que dicho pre-
cepto “tiene un carácter claramente instrumental, siendo su objetivo el hacer 
posible que las notificaciones puedan practicarse en las condiciones que seña-
la el artículo 41 de la Ley 39/2015 en sus distintos apartados” 19. 

La segunda precisión antes aludida es la resultante del art. 42.1 LPAC, 
en cuya virtud “[t]odas las notificaciones que se practiquen en papel de-
berán ser puestas a disposición del interesado en la sede electrónica de la 
Administración u Organismo actuante para que pueda acceder al contenido 
de las mismas de forma voluntaria”. La Administración está siempre obligada, 
pues, a notificar en forma electrónica, aunque el destinatario no tenga obli-
gación de relacionarse electrónicamente con ella, en lo que debe entenderse 
como una manifestación de la voluntad legislativa de promover la utilización 
de medios electrónicos en las relaciones entre las Administraciones y los ciu-
dadanos y empresas. 

El art. 42.2 RSPME ha precisado al respecto que la comparecencia volun-
taria en la sede electrónica “y el posterior acceso al contenido de la notifica-
ción o el rechazo expreso de ésta tendrá plenos efectos jurídicos”. Así pues, 

19 Sentencia 638/2022, de 30 de mayo.
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en este supuesto, solo el rechazo expreso equivaldrá a la notificación, y no 
el rechazo presunto derivado del transcurso de 10 días naturales sin que se 
acceda a su contenido, ya que esta última modalidad de rechazo solo tiene tal 
efecto en el caso de que la notificación por medios electrónicos sea de carác-
ter obligatorio, o haya sido expresamente elegida por el interesado (art. 43.2, 
segundo párrafo, de la LPAC).

Por último, debe ponerse de relieve que el acceso electrónico volunta-
rio al contenido de una notificación solo surte efectos respecto de ésta, y no 
respecto de las demás notificaciones que puedan practicarse al interesado, 
las cuales habrán de continuar realizándose en papel. Ello sin perjuicio de 
que, cuando el interesado accediera voluntariamente al contenido de la no-
tificación en sede electrónica, se le ofrecerá la posibilidad de que el resto de 
las notificaciones se puedan realizar también a través de medios electrónicos 
(art. 42.3 LPAC).

II.3.2.  Notificaciones electrónicas por voluntad del interesado

Adicionalmente a los casos, considerados en el apartado precedente, en 
los que la notificación electrónica tiene carácter obligatorio por imposición 
normativa, procede también la práctica electrónica de la notificación en los 
casos en los que así lo solicite el interesado. Así resulta de lo dispuesto por 
los arts. 41.1, cuarto párrafo, de la LPAC (“Los interesados que no estén obli-
gados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir y comunicar en 
cualquier momento a la Administración Pública, mediante los modelos nor-
malizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones sucesivas se prac-
tiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos”) y del art. 41.3, primer 
párrafo, primera frase, del mismo cuerpo normativo (“En los procedimientos 
iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará por el me-
dio señalado al efecto por aquel”). Previsiones ambas plenamente conformes 
con el art. 14.1 de la propia LPAC, que permite a las personas físicas elegir 
en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, 
salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con 
las Administraciones Públicas, añadiendo que el medio elegido por la perso-
na para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado 
por aquélla en cualquier momento. La voluntad del interesado es, pues, revo-
cable ad nutum, consagrándose así el principio de “intermodalidad” en el seno 
del mismo procedimiento (COTINO HUESO, 2023:54).
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El desarrollo reglamentario de tales previsiones se contiene en el art. 3.2 
del RSPME, el cual introduce dos precisiones que han sido reputadas válidas 
por el Tribunal Supremo 20. En virtud de la primera, se obliga al interesado 
a comunicar su voluntad de relacionarse a través de medios electrónicos, o 
de dejar de hacerlo, “al órgano competente para la tramitación” del procedi-
miento de que se trate, carga que el Alto Tribunal reputa conforme a Derecho, 
por entender que no se limita el ejercicio del derecho reconocido legalmente, 
“al derivarse de la interpretación sistemática de la propia ley efectuada confor-
me al principio de seguridad jurídica”.

En segundo término, el citado art. 3.2 dispone que “los efectos de la comu-
nicación se producirán a partir del quinto día hábil siguiente a aquel en que 
el órgano competente para tramitar el procedimiento haya tenido constancia 
de la misma”. En este punto, se advierte un retroceso respecto del régimen 
precedente, toda vez que el art. 37.3 del RD 1671/2009 establecía que “[e]l 
cambio de medio a efectos de las notificaciones se hará efectivo para aquellas 
notificaciones que se emitan desde el día siguiente a la recepción de la solici-
tud de modificación en el registro del órgano u organismo público actuante”. 
El Tribunal Supremo ha confirmado igualmente la validez de la nueva regu-
lación, por considerar que debe tenerse en cuenta que “la incorporación al 
sistema electrónico, o su abandono, requiere unas comprobaciones previas 
(firma electrónica, revisión de las notificaciones personales), que deben efec-
tuar los funcionarios públicos encargados de la tramitación del procedimien-
to administrativo de forma ágil pero también segura”. Desde la perspectiva 
político-legislativa, no parece razonable, sin embargo, la mencionada demora 
de cinco días hábiles, ya que, desde el año 2009, se han producido sustanciales 
avances en la formación en materia electrónica de los funcionarios públicos, 
así como en la propia seguridad del funcionamiento de los sistemas electróni-
cos, lo que hubiera justificado el mantenimiento del sistema anterior.

Por otra parte, del art. 42.4 RSPME resulta que, en los supuestos de suce-
sión de personas físicas, inter vivos o mortis causa, durante la tramitación de 
un procedimiento, si la persona física sucesora no estuviera obligada a relacio-
narse electrónicamente con la Administración, la misma no queda vinculada 
por la opción en favor de la forma electrónica de notificación que en su caso 
hubiera formulado el causante, sino que tendrá derecho a que las notificacio-
nes sucesivas se practiquen en papel, sin perjuicio, claro es, de la posibilidad 
de que ella misma opte por la forma electrónica y de su derecho a acceder al 
expediente completo conforme al art. 53.1.a) de la LPAC.

20 Sentencia 610/2022, de 25 de mayo.
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II.3.3.  Supuestos de prohibición de las notificaciones electrónicas

El panorama normativo expuesto en los apartados precedentes debe 
completarse con la referencia a los casos en los que las notificaciones electró-
nicas están prohibidas, enunciados por el art. 41.2 de la LPAC en los términos 
siguientes, cuya claridad excusa todo comentario: (i) las notificaciones “en 
las que el acto a notificar vaya acompañado de elementos que no sean suscep-
tibles de conversión en formato electrónico”, y (ii) aquellas que contengan 
medios de pago a favor de los obligados, tales como cheques.

II.3.4.  Referencias jurisprudenciales

Una vez expuestas las previsiones normativas referentes a la forma, elec-
trónica o en papel, en las que se han de practicar las notificaciones, debe in-
mediatamente introducirse un punto de relativismo al respecto. Ni el incum-
plimiento de las normas aplicables conlleva en todo caso la invalidez, ni, en 
sentido contrario, su estricto cumplimiento garantiza siempre la validez. Y ello 
por razón de la antes mencionada prevalencia, imperada por el art. 3.1 del 
Código Civil, que la jurisprudencia atribuye al elemento teleológico en la la-
bor hermenéutica, la cual conlleva una cierta desvalorización de los aspectos 
formales en aras de atribuir todo el peso que corresponde a la cuestión sustan-
cial: si el interesado ha conocido o no el contenido del acto notificado, y, en 
caso negativo, si, ponderando todas las circunstancias del caso (y, en particu-
lar, el grado de diligencia de los diferentes sujetos intervinientes) ha podido o 
debido conocer tal contenido.

Basten algunos ejemplos al respecto.

En diversas Sentencias, el Tribunal Supremo ha abordado supuestos en 
los que la notificación a una persona jurídica de una resolución sancionadora 
se había realizado en papel, y no por medios electrónicos, pese a lo cual, en 
las concretas circunstancias concurrentes, tal infracción normativa se califi-
ca como irregularidad no invalidante conforme al art. 48.2 de la LPAC, por 
entenderse que no se ha producido indefensión. Tales circunstancias se re-
sumen por el Alto Tribunal en estos términos: “en actuaciones anteriores del 
mismo procedimiento administrativo la entidad (…) había admitido que se 
practicasen las notificaciones en papel, y no habiendo duda de que la recu-
rrente tuvo pleno conocimiento de la resolución sancionadora notificada por 
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esa vía, no cabe tachar de inválida tal notificación por haberse practicado de 
ese modo” 21.

En otros casos, sin embargo, el criterio del Tribunal Supremo es contrario 
a la validez de la notificación no electrónica practicada a una persona jurídica. 
Puede mencionarse un caso en el que la notificación había sido edictal, siendo 
así que “apenas un mes antes de los intentos de notificación, la AEAT utilizó 
los medios electrónicos para comunicarse con dicha entidad tal y como había 
realizado ya, al menos en otras 6 ocasiones en el año anterior (…). Por todo 
ello, las notificaciones anteriores próximas en el tiempo, el apoderamiento 
efectuado aceptado por la administración, y la obligación legal prevista en 
el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, generaron en el administrado la legítima 
expectativa de que la vía utilizada por la administración para las notificaciones 
era la electrónica, vulnerando la notificación en papel el principio de confian-
za legítima generada con su conducta previamente”. La Sentencia en cues-
tión 22 considera, además, que la conducta de la Administración había vulne-
rado “el principio de buena administración que debe presidir las relaciones de 
la Administración con el administrado. La consignación en la Ley 39/2015 de 
la obligación de las personas jurídicas de relacionarse con la Administración 
por medios electrónicos, introdujo una obligación legal de relación con las 
administraciones públicas para tales sujetos no exenta de garantías en aras de 
una buena administración. Así pues, sin perjuicio de la obligación contenida 
en el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, el principio de buena administración 
exige coherencia a la Administración, cuanto menos, en el modo elegido para 
la práctica de las notificaciones con el administrado, siendo contrario a dicho 
principio el cambio sorpresivo del mismo, sin razón justificativa, en un mismo 
lapso temporal”.

Los Tribunales inferiores adoptan, por lo demás, la misma perspectiva 
teleológica y casuística. Baste mencionar un caso en el que se pretendía la 
anulación de un acuerdo de liquidación tributaria por haberse notificado en 
agosto mediante diligencia personal por agente tributario notificador en el 
domicilio fiscal de la obligada, pese a que ésta estaba obligada a recibir noti-
ficaciones en sede electrónica, y a que había solicitado que no se le hicieran 
notificaciones electrónicas en el mes de agosto. Pues bien, el órgano judicial 
desestima tal motivo de impugnación, por no apreciar “indefensión por mer-
ma real y efectiva de posibilidades de defensa de la obligada tributaria (…), 
ya que ésta presentó alegaciones al acuerdo de liquidación, y a los documen-

21 Sentencia 1522/2022, de 18 de noviembre. En el mismo sentido, Sentencias 
1654/2022, de 14 de diciembre, y 794/2023, de 14 de junio.

22 Sentencia 1715/2022, de 21 de diciembre.
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tos incorporados con posterioridad al expediente electrónico, y no señala en 
la demanda ningún argumento o elemento probatorio que hubiese podido 
exponer o presentar caso de que (…) se le hubiese hecho la notificación del 
acuerdo de liquidación en sede electrónica y pasado el mes de agosto” 23.

El mismo enfoque adopta el Tribunal Constitucional. Puede mencionarse 
en tal sentido la Sentencia 84/2022, de 27 de junio, que estima vulnerados los 
derechos fundamentales del recurrente a la defensa y a ser informado de la 
acusación por la Administración (art. 24.2 CE) en un supuesto en el que, es-
tando aquél obligado a relacionarse electrónicamente con ésta y habiéndose 
notificado de tal forma diversos actos en el seno de un procedimiento sancio-
nador, el presunto infractor no tenía conocimiento de la asignación de oficio 
de una dirección electrónica habilitada y, por consiguiente, de la notificación 
en la misma de dichos actos, y la razón de tal desconocimiento era “la forma 
en que trazó la letra «v» al escribir su dirección de correo electrónico”. El 
Tribunal entiende que “el hecho de haber escrito aquella letra sin total pre-
cisión caligráfica no configura un supuesto equiparable a los casos en que, 
conforme a nuestra doctrina, la lesión denunciada se debe atribuir al proce-
der del afectado por su impericia, indiligencia o descuido”, concluyendo que, 
“ante lo infructuoso de las comunicaciones practicadas por vía electrónica, 
la administración debería haber desplegado una conducta tendente a lograr 
que las mismas llegaran al efectivo conocimiento del interesado”.

Interesa destacar, por otra parte, que la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 147/2022, de 29 de noviembre, aplica tal doctrina a las notifi-
caciones realizadas en un procedimiento no sancionador, sino de liquidación 
tributaria, en el que otorga el amparo por entender que no “puede afirmar-
se indubitadamente que la indefensión alegada se debiera a la indiligencia 
del representante legal de la demandante”. En concreto, en el FJ 5 de dicha 
Sentencia se señala que “la Agencia Tributaria supo que la interesada no tuvo 
conocimiento del requerimiento del que fue objeto por vía electrónica; y sin 
embargo, no empleó formas alternativas de comunicación, a fin de advertirla 
del procedimiento de comprobación limitada que había iniciado y de la do-
cumentación contable que recababa, de suerte que la liquidación provisional 
finalmente practicada no tuvo en cuenta la eventual incidencia de los datos 
que los libros y las facturas solicitados pudieran contener. Y al desconocer el 
objeto de las notificaciones que se remitieron a su dirección electrónica habi-
litada, aquella tampoco pudo impugnar temporáneamente, incluso en sede 
judicial, la liquidación provisional finalmente practicada, lo que redundó en 

23 Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 3181/2023, de 28 de 
septiembre.
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detrimento de su derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el art. 
24.1 CE”.

II.4.  Forma de las notificaciones electrónicas

Conforme al primer párrafo del art. 43.1 de la LPAC, las notificaciones 
por medios electrónicos se practicarán “mediante comparecencia en la sede 
electrónica de la Administración u Organismo actuante, a través de la direc-
ción electrónica habilitada única o mediante ambos sistemas, según disponga 
cada Administración u Organismo” 24.

Por lo que atañe, en primer término, a la notificación mediante compare-
cencia en la sede electrónica 25, el art. 45.1 del RSPME exige, en términos que 
merecen un juicio favorable, que, con carácter previo al acceso al contenido 
de la notificación en la sede, se informe al interesado de que, conforme a los 
arts. 41 y 43 de la LPAC, “la comparecencia y acceso al contenido, el rechazo 
expreso de la notificación o bien la presunción de rechazo por haber trans-
currido el plazo de diez días naturales desde la puesta a disposición de la no-
tificación sin acceder al contenido de la misma dará por efectuado el trámite 
de notificación y se continuará el procedimiento”. El Tribunal Supremo ha 
confirmado la legalidad de esta obligación, poniendo de relieve que “guar-
da cumplida correspondencia con el derecho que la Ley reconoce al intere-
sado en un procedimiento administrativo a ser debidamente informado de 
los requisitos y efectos de las actuaciones que se propongan realizar (artículo 
53.1.f/ de la Ley 39/2015)”, siendo asimismo “reflejo y desarrollo de varios de 
los principios que han de informar la actuación de las administraciones públi-
cas, como son los de servicio efectivo a los ciudadanos, claridad y proximidad 
a éstos y transparencia de la actuación administrativa ( artículo 3.1.a/, b/ y 
c/ de la Ley 40/2015); así como la necesidad de observancia del principio 
de proporcionalidad y de elegir la medida menos restrictiva ( artículo 4.1 de 
la misma Ley 40/2015); y, en fin, el derecho de los administrados a ser trata-
dos con respeto y deferencia y a que las administraciones públicas les faciliten 

24 Respecto de las notificaciones cuyo emisor pertenezca al ámbito estatal, el art. 42.5 del 
RSPME obliga a que se pongan a disposición del interesado a través de la DEHU, permitiendo 
a los emisores notificar de forma complementaria en su sede electrónica o sede electrónica 
asociada.

25 La regulación general de la sede electrónica de las Administraciones Públicas se con-
tiene en el art. 38 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y en los arts. 9 a 12 del RSPME.
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el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones ( artículo 
13.e/ de la Ley 39/2015)” 26.

Por lo que respecta, por otra parte, a la notificación a través de la DEHU, 
el art. 44.3 del RSPME dispone, en su segundo párrafo, que “[t]odas las 
Administraciones Públicas y sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes colaborarán para establecer sistemas inte-
roperables que permitan que las personas físicas y jurídicas puedan acceder a 
todas sus notificaciones a través de la Dirección Electrónica Habilitada única, 
tal como establece el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre”. 

Pues bien, cuestionada por la Generalidad de Cataluña la legalidad de 
esta previsión, el Tribunal Supremo ha declarado su validez. El punto de 
partida es el de que, fuera del ámbito de la Administración del Estado, cada 
Administración puede o no adherirse al sistema de notificación por medio de 
la DEHU, que según el artículo 44.2 del RSPME, se aloja en la sede electróni-
ca del Punto de Acceso General electrónico de la Administración (PAGe) de 
la Administración General del Estado. Naturalmente, si una Administración 
se adhiere voluntariamente al sistema de notificación por medio de la DEHU, 
“la interoperabilidad queda per se asegurada”. El problema se suscita en caso 
contrario. Pues bien, el Tribunal Supremo señala al respecto que, “partiendo 
de que la interoperabilidad es una exigencia legal (véanse, entre otros pre-
ceptos, el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y los artículos 38.3 y 45 de la Ley 
40/2015), si una Administración no se adhiere al mencionado sistema de no-
tificación es necesario habilitar un mecanismo que garantice la interoperabi-
lidad”. Y ésa es precisamente la finalidad que persigue el segundo párrafo del 
art. 43.2 del RSPME, que a tal efecto dispone que todas las Administraciones 
Públicas “colaborarán” para establecer sistemas interoperables que permitan 
que las personas físicas y jurídicas puedan acceder a todas sus notificaciones a 
través de la DEHU, aunque las notificaciones no se hayan practicado por esta 
vía, sino a través de la sede electrónica de la Administración actuante. 

Parece ocioso detenerse en ponderar la relevancia de la previsión antes 
transcrita y de su confirmación y interpretación judicial. Se trata de evitar el 
imposible peregrinaje por las sedes electrónicas de todas las Administraciones 
Públicas, posibilitando el acceso a todas las notificaciones electrónicas emiti-
das por las mismas a través de un punto único, que es cabalmente la DEHU 27. 

26 Sentencia 638/2022, de 30 de mayo.
27 A la misma finalidad responde el art. 43.4 de la LPAC, en cuya virtud “[l]os intere-

sados podrán acceder a las notificaciones desde el Punto de Acceso General electrónico de 
la Administración, que funcionará como un portal de acceso”. La regulación general de tal 
Punto, que es específico para cada Administración, se contiene en el art. 7 del RSPME.
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Por lo demás, el art. 44.4 del RSPME también obliga a que, con carácter 
previo al acceso al contenido de la notificación en la DEHU, se informe al in-
teresado de los mismos extremos enumerados por el art. 45.1 para el caso de 
acceso en la sede electrónica.

En relación con ambas formas de notificación electrónica, el art. 42.3 del 
RSPME exige que se ponga a disposición del interesado “un acuse de recibo 
que permita justificar bien el acceso al contenido de la notificación, bien el 
rechazo del interesado a recibirla”, añadiendo que el acuse contendrá, como 
mínimo, la identificación del acto notificado y la persona destinataria, la fecha 
y hora en la que se produjo la puesta a disposición y la fecha y hora del acceso 
a su contenido o del rechazo. Esta previsión ha de ser valorada positivamente, 
pues la imposición de la citada obligación contribuye a la seguridad jurídica 
y permite al interesado hacer valer frente a terceros, a los efectos que estime 
pertinente, las mencionadas circunstancias relativas a la notificación. 

Las dos formas expuestas (comparecencia en la sede electrónica o a tra-
vés de la DEHU) son las únicas mediante las que, en la actualidad, se pueden 
practicar las notificaciones electrónicas, habiendo desaparecido, pues, la mo-
dalidad de notificación mediante recepción en dirección de correo electróni-
co, permitida por el art. 39 del RD 1671/2009 “siempre que se genere auto-
máticamente y con independencia de la voluntad del destinatario un acuse de 
recibo que deje constancia de su recepción y que se origine en el momento 
del acceso al contenido de la notificación” 28.

Por último, en relación con la forma de las notificaciones electrónicas, 
no quiere dejar de ponerse de relieve que alguna sentencia ha declarado que 
“la mayor o menor complejidad del acceso no puede constituir en sí motivo 
de irregularidad de clase alguna en la notificación, amén de ser aquélla cier-
tamente subjetiva” 29, afirmación esta que debe entenderse en el contexto del 
concreto supuesto enjuiciado, ya que una dificultad excesiva podría en deter-

28 En relación con ello, Cubero Marcos JI (2017), “¿Son válidas las notificaciones prac-
ticadas mediante correo electrónico?”, Revista de Administración Pública, 204:133-163; y Boix 
Palop A (2019), “Reforma jurídico-administrativa, procedimiento electrónico y Administración 
local: análisis de la incidencia de las recientes transformaciones en las bases del procedimien-
to administrativo español sobre el régimen local”, Revista Galega de Administración Pública, 
58, p. 351, en la que sostiene que “es incomprensible la cerrazón del legislador a reconocer 
con normalidad que estos medios electrónicos de comunicación –dispositivos móviles, correo 
electrónico...– podrían y deberían reconocerse sin ningún problema técnico y jurídico como 
medios de notificaciones alternativos a la comparecencia electrónica a elección del intere-
sado, permitiendo una mejor comunicación con los ciudadanos y una mejor defensa de sus 
intereses”.

29 Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 3084/2023, de 27 de septiem-
bre (Roj: STSJ CAT 8378/2023).
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minados casos, en función de las circunstancias específicas concurrentes en el 
destinatario de la notificación, generar al mismo indefensión material, lo que 
determinaría la invalidez de aquélla.

II.5. Momento en el que se entienden practicadas las 
notificaciones electrónicas

Por lo que atañe al aspecto temporal de las notificaciones electrónicas, 
debe ante todo ponerse de relieve que, conforme al art. 41.7 de la LPAC, “[c]
uando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fe-
cha de notificación la de aquélla que se hubiera producido en primer lugar”. 
Se trata de una regla procedente del art. 36.5 del RD 1671/2009 30, que per-
mitía a las Administraciones “advertirlo de este modo en el contenido de la 
propia notificación”, advertencia que debería ser obligada, por razones de se-
guridad jurídica y para evitar la indefensión del destinatario. En todo caso, di-
cha regla se aplica tanto si las notificaciones concurrentes han sido en papel y 
electrónica (o, en su caso, edictal) como si ambas han sido electrónicas en for-
mas distintas (comparecencia en la sede electrónica y a través de la DEHU). 
Así lo precisa el segundo párrafo del art. 42.1 del RSPME.

Partiendo de ello, “[l]as notificaciones por medios electrónicos se enten-
derán practicadas en el momento en que se produzca el acceso a su conteni-
do” (art. 43.2, párrafo primero, de la LPAC). Se parte, pues, de la tradicional 
distinción entre la puesta a disposición de la notificación y el efectivo acceso a 
su contenido por su destinatario, reputándose practicada la notificación cuan-
do tenga lugar este último.

Ahora bien, cabe la posibilidad de que el destinatario rechace la notifica-
ción, supuesto contemplado en general por el art. 41.5 de la LPAC en estos 
términos: “Cuando el interesado o su representante rechace la notificación de 
una actuación administrativa, se hará constar en el expediente, especificándose 
las circunstancias del intento de notificación y el medio, dando por efectuado el 
trámite y siguiéndose el procedimiento”. El rechazo de la notificación se equi-
para, por consiguiente, a la práctica de la misma, entendiéndose, a todos los 
efectos legales, que el destinatario ha accedido al contenido del acto notificado.

Pues bien, cuando la notificación es electrónica, el legislador establece 
la siguiente presunción de rechazo: “Cuando la notificación por medios elec-

30 Puede verse un supuesto de aplicación de tal previsión en la Sentencia del Tribunal 
Supremo 177/2020, de 12 de febrero.
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trónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente elegida por 
el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a 
su contenido” (art. 43.2, segundo párrafo). Ello al margen, claro es, de la posi-
bilidad de rechazo expreso.

En suma, las notificaciones electrónicas se entienden practicadas en uno 
de los tres momentos siguientes: cuando el destinatario accede al contenido del 
acto notificado; cuando el destinatario rechaza expresamente la notificación; o 
cuando transcurren diez días naturales desde la puesta a disposición de la noti-
ficación sin que se acceda a su contenido. Concordemente con ello, el RSPME 
dispone que, “[p]ara dar por efectuado el trámite de notificación a efectos ju-
rídicos”, en la sede electrónica o en la DEHU, “deberá quedar constancia, con 
indicación de fecha y hora, del momento del acceso al contenido de la notifica-
ción, del rechazo expreso de la misma o del vencimiento del plazo previsto en el 
artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre” (arts. 44.6 y 45.2).

Una regla especial se establece en el art. 42.4 del RSPME para los supuestos 
de sucesión de personas físicas o jurídicas, inter vivos o mortis causa. En tales 
casos, la persona o entidad que suceda al interesado en un procedimiento cuya 
existencia conozca debe comunicar la sucesión a la Administración Pública que 
esté tramitando aquél, en el plazo de 15 días hábiles desde el siguiente al de la 
efectividad de la sucesión o desde la inscripción de la defunción en el Registro 
Civil, en el caso de fallecimiento de persona física. “Si la persona o entidad suce-
sora efectúa la comunicación después de dicho plazo, los defectos en la práctica 
de notificaciones que se deriven de este incumplimiento, que hubieran acaeci-
do con anterioridad a dicha comunicación, le serán imputables al interesado; 
dándose por cumplida por la Administración, a todos los efectos, la obligación 
de puesta a disposición de la notificación electrónica (…) a la persona jurídica 
o persona física cuya sucesión el interesado no ha hecho valer”. 

Nada se prevé, por otra parte, en relación con el caso de que el acceso se 
produzca en día inhábil, pareciendo razonable, no obstante, entender que, a 
efectos legales (en particular, cómputo de plazos), el mismo ha tenido lugar 
en el primer día hábil siguiente, conforme al art. 30.3 LPAC. Por el contrario, 
en el caso de que la puesta a disposición de la notificación se haya producido 
en día inhábil, debe entenderse que el cómputo del plazo de 10 días naturales 
comienza el día siguiente, sea hábil o no, pues así resulta del hecho de que el 
cómputo de citado plazo se realiza en días naturales.

¿Quid iuris en el caso de imposibilidad técnica o material de acceso al 
contenido del acto notificado? La legislación precedente (art. 28.3 de la Ley 
11/2007) excluía en tal supuesto la presunción de rechazo, pero el régimen 
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estatal vigente se limita al respecto a prever que, en caso de incidencia técni-
ca que imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que 
corresponda, los órganos, organismos o entidades emisores que lo utilicen 
como medio de notificación “podrán determinar una ampliación del plazo no 
vencido para comparecer y acceder a las notificaciones emitidas” [art. 44.4, 
en relación con el art. 11.1.g), del RSPME], previsión manifiestamente insu-
ficiente por razón del carácter potestativo de la ampliación contemplada. En 
este punto se impone, por imperio de los derechos y principios constitucio-
nales afectados, una interpretación correctiva, que considere a las notifica-
ciones a las que no se puede acceder por razones técnicas o materiales como 
“latentes” (MARTÍN DELGADO 2017:2198), de forma que sus efectos quedan 
suspendidos hasta que sea posible el acceso.

En la regulación estatal, se echa de menos, por lo demás, la imposición a 
la Administración de la obligación, en el caso de rechazo presunto, de que la 
notificación rechazada continúe disponible durante un tiempo (al menos, el 
equivalente al plazo de impugnación del acto notificado), con el fin de que su 
destinatario pueda conocerlo 31.

Debe tenerse en cuenta, por último, que, en virtud del art. 43.3 de la 
LPAC, “[s]e entenderá cumplida la obligación a la que se refiere el artículo 
40.4 con la puesta a disposición de la notificación en la sede electrónica de la 
Administración u Organismo actuante o en la dirección electrónica habilita-
da única”. La obligación referida en el art. 40.4 es la de “notificar dentro del 
plazo máximo de duración de los procedimientos”. Esto es, la notificación 
se entiende practicada, con carácter general, en el momento del acceso, del 
rechazo expreso o del rechazo presunto. Pero, a los efectos de la obligación 
administrativa de notificar dentro del plazo máximo de duración de los pro-
cedimientos, la notificación se entiende producida con la puesta a disposición 
en la sede electrónica o en la DEHU 32.

El fundamento de tal previsión es claro. De no existir, el plazo máximo 
del que dispone la Administración para notificar la resolución expresa se ve-
ría reducido en 10 días naturales, no pareciendo, ciertamente, que la finali-

31 Así se pone de relieve por Martín Delgado I (2017), “Ejecutividad y eficacia de los 
actos administrativos. Las notificaciones administrativas”, en Gamero Casado E, Fernández 
Ramos S y Valero Torrijos J, Tratado de procedimiento administrativo común y régimen jurídico básico 
del sector público, Valencia: tirant lo blanch, p. 2138.

32 La Sentencia del Tribunal Supremo 1320/2021, de 10 de noviembre, confirma que, 
“de conformidad con los artículos 40.4 y 43.3 de la Ley 39/2015 y 45.3 del RD 203/2021, en las 
notificaciones practicadas a través de medios electrónicos, la obligación de la Administración 
de notificar dentro del plazo máximo de duración del procedimiento se entenderá cumplida 
con la puesta a disposición de la notificación en la sede electrónica de la Administración u 
Organismo actuante o en la dirección electrónica habilitada única”.
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dad del art. 43.2 de la LPAC sea la de realizar tal reducción en todos los plazos 
normativamente establecidos para la notificación de la resolución expresa en 
los diversos procedimientos administrativos.

Por lo demás, es precisamente tal fundamento el que autoriza a plantear 
la cuestión de si no debería aplicarse la misma regla a efectos distintos, como 
pudiera ser, por ejemplo, la interrupción del plazo de prescripción de las in-
fracciones administrativas. En efecto, tal plazo se interrumpe con la notificación 
del acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador (art. 30.2 de la Ley 
40/2015), suscitándose la cuestión de si, a tal efecto, la notificación se entiende 
producida con la simpe puesta a disposición en la sede electrónica o a través de 
la DEHU o, por el contrario, es de aplicación el régimen general en cuya virtud 
la notificación solo se entenderá practicada con el acceso a su contenido, su 
rechazo expreso o su rechazo presunto. De lege lata, parece lógico decantarse 
por el segundo término de la alternativa expuesta, máxime si se considera que 
nos hallamos en el ámbito sancionador administrativo, en el que el principio de 
legalidad aconseja apartarse de la aplicación analógica, aunque sea en materias 
distintas de las contempladas por el art. 27.4 de la Ley 40/2015. Pero, de lege 
ferenda, quizá fuera aconsejable reflexionar sobre la pertinencia de aplicar la re-
gla establecida por el art. 43.3 de la LPAC a supuestos distintos de la obligación 
de notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos.

Por otra parte, está pendiente de decisión por parte del Tribunal Supremo 
la cuestión de si, a los efectos que el artículo 40.4 de la LPAC atribuye al in-
tento de notificación debidamente acreditado, puede entenderse cumplida 
la obligación de notificar con un intento de notificación no efectuado por 
medios electrónicos cuando existía obligación para comunicarse a través de 
dichos medios 33, a la cual parecería razonable dar, en los términos generales 
en los que se plantea, una respuesta negativa.

II.6.  El aviso de la puesta a disposición de la notificación 
electrónica

La LPAC regula tal aviso en su art. 41.6, que establece que “[c]on inde-
pendencia de que la notificación se realice en papel o por medios electró-
nicos, las Administraciones Públicas enviarán un aviso al dispositivo electró-
nico y/o a la dirección de correo electrónico del interesado que éste haya 

33 Entre otros, Auto del Tribunal Supremo de 19 de septiembre de 2023, ROJ: ATS 
11631/2023.
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comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en 
la sede electrónica de la Administración u Organismo correspondiente o en 
la dirección electrónica habilitada única. La falta de práctica de este aviso no 
impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida”. El desarro-
llo reglamentario de tal previsión se contiene en el art. 43 del RSPME, del que 
destaca el cuarto párrafo de su apartado 1, en cuya virtud “[e]l interesado se 
hace responsable, por la comunicación a la Administración (…), de que dis-
pone de acceso al dispositivo o dirección de correo electrónico designados. 
En caso de que dejen de estar operativos o pierda la posibilidad de acceso, el 
interesado está obligado a comunicar a la Administración que no se realice el 
aviso en tales medios. El incumplimiento de esta obligación por parte del in-
teresado no conllevará responsabilidad alguna para la Administración por los 
avisos efectuados a dichos medios no operativos”.

La doctrina científica ha valorado muy negativamente la frase final del art. 
41.6 de la LPAC, en el entendimiento de que, si la notificación electrónica es 
válida pese a la ausencia de aviso, el interesado no tendrá forma de saber que 
aquélla se ha puesto a su disposición, con lo que, en el breve plazo de 10 días 
naturales, se producirá el rechazo presunto y la notificación surtirá los mismos 
efectos que si se hubiera accedido a su contenido, con la consiguiente indefen-
sión de su destinatario 34. Para evitar ésta, se ha defendido que, hasta que no se 
produzca el aviso, no debería comenzar el cómputo de los 10 días naturales 35, 
tesis plausible de lege ferenda, pero de difícil encaje en el marco jurídico vigente.

Algún órgano judicial ha sostenido, por su parte, que “la omisión del avi-
so solo será intrascendente si el interesado accede a la notificación en la sede 
electrónica pese a aquella omisión. En tal caso, aunque la Administración no 
haya cumplido con su obligación de practicar el aviso, la notificación en la sede 
electrónica será considerada plenamente válida. Es en este caso, cuando los tér-
minos del artículo 41.6, in fine, de la Ley 39/2015 cobran todo su valor: “la 
falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada 
plenamente válida”. Pero, si el interesado no llega a acceder a la sede electró-
nica y la Administración omitió el aviso o alerta para que lo hiciera, no puede 
descartarse que tal omisión haya sido relevante en la indefensión del interesa-
do. Todo lo contrario: la Administración habría prescindido de un elemento de 
capital importancia para que la notificación llegase a buen fin; habría omitido 
una actuación, prevista imperativamente en la ley, que garantiza el acceso al co-

34 Baste con mencionar a Fernández Rodríguez, T-R (2015), “Una llamada de atención 
sobre la regulación de las notificaciones electrónicas en la novísima Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas”, Revista de Administración Pública, 
198:361-367.

35 Así, entre otros, Martín Delgado I (2017), pp. 2163-2164.
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nocimiento de la resolución en cuestión” 36. Una vez más, sin embargo, parece 
difícil el acomodo de tal tesis en el inequívoco tenor del art. 41.6 de la LPAC.

El Tribunal Supremo, por su parte, no ha considerado necesario el plan-
teamiento de cuestión de inconstitucionalidad en relación con el citado pre-
cepto de la LPAC, poniendo de relieve que “lo que exige el principio de se-
guridad jurídica es que la notificación se practique al interesado de la forma 
legalmente prevista en los artículos 40, 41 y 42 del citado texto legal”, así como 
que “la previsión legal cuestionada no pone en riesgo las garantías procedi-
mentales ni procesales, en referencia a los actos de comunicación por medios 
electrónicos, que tiene como objeto que quede constancia fehaciente tanto 
del hecho de la recepción del acto de comunicación por el destinatario y su 
fecha, como del contenido del acto administrativo”. El Alto Tribunal men-
ciona asimismo, como fundamento de su decisión, la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 6/2019, de 17 de enero, relativa a la omisión del aviso en el 
ámbito de las comunicaciones procesales 37.

Así las cosas, parece pertinente, también en este caso, adoptar el enfoque 
teleológico y casuístico antes defendido. Y es que, efectivamente, una cosa es 
que la Administración, conociendo los datos del dispositivo electrónico o di-
rección de correo electrónico previamente facilitados por el interesado, no 
le haya remitido el aviso, y otra bien distinta es que el aviso se haya enviado al 
dispositivo o dirección comunicado por el interesado pero que ya no está ope-
rativo, siendo así que éste no había comunicado previamente la modificación. 
Esto es, habrá de ponderarse el grado de diligencia de los sujetos intervinien-
tes y el resto de las circunstancias concurrentes, siendo imposible responder 
apriorísticamente, con validez para todos los supuestos, si la omisión del pre-
vio aviso vicia o no la notificación electrónica correspondiente.

III.  LA CITA PREVIA 

III.1.  Situación existente en relación con la cita previa

En principio, la existencia de un sistema de cita previa responde a los 
principios de la buena administración. Como se ha dicho con acierto, “la cita 

36 Sentencia del Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 2 de 7 de 
abril de 2022 (recurso 190/2021), citada por la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia 679/2023, de 27 de septiembre (Roj: STSJ GAL 6001/2023).

37 Sentencia 610/2022, de 25 de mayo.
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previa permite ordenar y racionalizar los servicios Administrativos, facilita 
ajustar la demanda de servicios por la ciudadanía a la oferta y en su caso me-
jorar, reforzar y planificar los recursos administrativos disponibles. Asimismo, 
gracias a la cita previa, la ciudadanía puede evitar esperas innecesarias y que 
su presencia en la Administración se limite al número y tiempo mínimo im-
prescindible, gracias a una preparación previa de la cita. Igualmente, la cita 
previa puede servir para asignar tiempos personalizados según el servicio y 
complejidad de que se trate” (COTINO HUESO, 2023:63). 

Lo cierto, sin embargo, es que, en un número no pequeño de ocasiones, exis-
ten circunstancias que determinan que el sistema de cita previa no cumpla los 
objetivos a los que está institucionalmente vocado. En particular, son discernibles 
tres órdenes de factores que coadyuvan a tal insatisfactorio estado de cosas.

En primer término, la obtención misma de la cita previa se revela en oca-
siones como excesivamente compleja o exigente de un esfuerzo desproporcio-
nado. La cita se puede conseguir por Internet o por teléfono, siendo en todo 
caso aconsejable que aquél no sea el único medio posible de obtención. Pues 
bien, la utilización de Internet al efecto indicado puede revestir dificultades 
considerables para personas especialmente afectadas por la brecha digital 38. 
Y, en cuanto a la vía telefónica, es de dominio público la dificultad de obtener 
respuesta en algunas dependencias administrativas.

En segundo lugar, la fecha para la que se obtiene la cita es a veces lejana, 
en términos relativos, en el tiempo, lo que puede privar de eficacia a la mis-
ma y poner en riesgo el cumplimiento por los ciudadanos de plazos a los que 
están vinculados. Naturalmente, ello se debe a la insuficiencia de los recursos 
personales empleados por la Administración para la atención presencial a los 
ciudadanos.

Por último, particular gravedad reviste el hecho de que la cita previa sea 
la única forma de obtener atención presencial o, alternativamente, que el ac-
ceso a esta sin cita previa sea tan residual y limitado que de facto se haga prácti-
camente imposible.

La gravedad de la situación en determinados casos no puede minusvalo-
rarse, habiendo dado lugar a llamadas de atención por el Defensor del Pueblo 
e instituciones equivalentes en el ámbito autonómico, y habiendo dado noti-

38 Puede leerse una expresiva descripción de las dificultades que puede conllevar la rea-
lización de trámites administrativos por Internet en Rozados Oliva MJ (2021), “La presentación 
de solicitudes y documentos por vía telemática: el confuso régimen de la subsanación y otros 
problemas prácticos”, Revista Española de Derecho Administrativo 216, pp. 92-93.
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cia los medios de comunicación de la existencia de organizaciones criminales 
que se lucran del denominado “mercado irregular de citas”.

III.2.  Valoración jurídica de la situación existente en relación 
con la cita previa

El art. 37 de la derogada Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 dispuso que “[e]l horario de despacho al público en las Oficinas 
de la Administración deberá ser coordinado entre los distintos centros de una 
misma localidad y uniforme en cada uno de ellos, y lo suficientemente amplio 
para que no se causen pérdidas de tiempo a los interesados”, añadiendo que, 
“[e]n caso de afectar el servicio a gran número de administrados, se habilitará 
un horario compatible con el laboral”.

El régimen de cita previa constituye un avance sustancial en relación con 
tales previsiones, pero las disfuncionalidades que en ocasiones se producen, 
enunciadas brevemente en el apartado precedente, han de ser necesariamen-
te objeto del correspondiente reproche jurídico.

Ante todo, tales disfuncionalidades deben reputarse contrarias al princi-
pio de buena administración, ínsito en el mandato constitucional de eficacia 
en la actuación administrativa (art. 103.1 CE), y positivizado como derecho 
fundamental en relación con las instituciones y órganos de la Unión por el 
art. 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

En un plano más concreto, el establecimiento de un sistema de cita previa 
obligatoria, que, de iure o de facto, excluya o limite sustancialmente la aten-
ción presencial sin la previa obtención de aquélla ha de tener necesariamente 
cobertura normativa, por exigencia indeclinable del principio de legalidad 
de la Administración, entendido como vinculación positiva de ésta a aquélla. 
Más aun, pudiera plantearse la posibilidad de que tal cobertura haya de tener 
rango legal, supuesta la limitación de derechos de los ciudadanos que la im-
plantación del tal sistema entraña y la congelación en el rango legal, realizada 
por la LPAC y la Ley 40/2015, de los aspectos esenciales de la relación entre la 
Administración y los ciudadanos.

Por otra parte, la cita previa obligatoria, de iure o de facto, ha de respetar, 
como condición de su validez, el principio de proporcionalidad. Así resulta 
de los arts. 4.1 de la Ley 40/2015 y 129 de la LPAC. En concreto, y de confor-
midad con la jurisprudencia, es necesario constatar si cumple las tres condi-
ciones siguientes: a) si la medida es idónea o adecuada para alcanzar el fin 
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constitucionalmente legítimo perseguido por ella (juicio de idoneidad); b) 
si la medida idónea o adecuada es, además, necesaria, en el sentido de que 
no exista otra medida menos lesiva para la consecución de tal fin con igual 
eficacia (juicio de necesidad); y, c) si la medida idónea y menos lesiva resulta 
ponderada o equilibrada, por derivarse de su aplicación más beneficios o ven-
tajas para el interés general que perjuicios sobre otros bienes o intereses en 
conflicto (juicio de proporcionalidad en sentido estricto). 

Es muy discutible, sin embargo, que además entre en juego el art. 1.2 de 
la LPAC, en cuya frase primera se establece que “[s]olo mediante ley, cuando 
resulte eficaz, proporcionado y necesario para la consecución de los fines pro-
pios del procedimiento, y de manera motivada, podrán incluirse trámites adi-
cionales o distintos a los contemplados en esta Ley”. Tal previsión, en efecto, 
contempla la adición de trámites adicionales o distintos a los procedimientos 
administrativos, sin que la exigencia de obtener cita previa para conseguir la 
atención presencial en una dependencia administrativa pueda considerarse 
en sentido estricto un trámite procedimental.

En conclusión, desde la perspectiva jurídica, parece necesario dictar una 
norma que regule el sistema de cita previa, la cual debería imponer requisitos 
que garantizaran la observancia del principio de proporcionalidad y debería 
contemplar en todo caso el carácter no exclusivo de la cita previa, mantenien-
do la posibilidad de obtener atención presencial sin la previa obtención de 
aquélla y dedicando a esta segunda modalidad los recursos personales necesa-
rios para que dicha posibilidad sea real y efectiva.
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